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Responsabilidades:  
 

 Tomar fotografías en reuniones de trabajo, acontecimientos culturales, sociales y en otros lugares que requiera el 
instituto tecnológico.  

 Revelar los negativos y sacar amplificaciones en los tantos que le sean indicados  

 Realizar las estimaciones del material y equipo fotográfico para la ejecución de su trabajo.  

 Vigilar que el material y equipo fotográfico que se utilice en los trabajos se encuentre en buenas condiciones así 
como tomar las medidas necesarias para su conservación y mantenimiento.  

 Archivar los negativos de las fotografías que han sido tomadas, a fin de llevar un control  de los mismos.  

 Informar verbal o por escrito según sea requerido por el jefe inmediato superior, sobre los trabajos encomendados.  

 Realizar las demás actividades que le indique su jefe inmediato, que sean afines a las que anteceden 

Autoridades: 
 

 

 

 

Título del Puesto: Fotógrafo 
Reporta a: Jefe (a) del departamento de Comunicación y Difusión 
Personal a Cargo: No los requiere el puesto 

Propósito general: Asistir a reuniones de trabajo, acontecimientos culturales y otros lugares que lo requieras, a fin de 
tomar fotografías  para la ilustración de artículos en revistas, folletos, gacetas y demás publicaciones del instituto 
tecnológico 


